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RESUMEN 

 

 

De acuerdo a un convenio establecido por la Universidad Francisco de Paula Santander 

Ocaña y la Alcaldía Municipal de Teorama Norte de Santander, se presenta el Informe de 

Pasantías, realizado en la entidad, la Alcaldía Municipal es una entidad del Estado de orden 

territorial; cuyo objetivo fundamental y prioritario es el de suplir las necesidades básicas 

insatisfechas y procurar por el mejoramiento en el nivel de vida de sus habitantes, además 

de promover su desarrollo económico. 

  

Para realizar el apoyo a  la  formulación del plan anual  de auditoria interna y  ejecución de 

actividades de evaluación a los procesos de gestión, de la Alcaldía Municipal de Teorama 

Norte  de Santander, fue necesario llevar a cabo una recopilación de información en  la 

Alcaldía Municipal y en la Oficina de Control Interno que son las encargadas de la 

ejecución y control de los programas y proyectos establecidos en el plan de acción, este 

proceso se realiza con el fin de identificar la veracidad en la ejecución y presentación de 

cada uno de los procesos en el municipio.   

 

La formulación del plan anual de auditoria y ejecución de actividades a los procesos de 

gestión, fue importante realizarlo en la entidad ya que por medio de esta se asesora a la alta 

dirección para fortalecer el control interno, así como promover la eficiencia de los 

procedimientos existentes, esto permite además brindar herramientas y mecanismos que 

permitan tener un control razonable sobre cada uno de los procesos que se desarrollan 

durante el cumplimiento de sus objetivos. 

 

Con el apoyo a la realización del plan anual de auditoria y ejecución de actividades a los 

procesos de gestión, se pretende brindar una ayuda al jefe de la oficina de control interno en 

el desarrollo de dichos procesos, con el fin de fortalecer los hallazgos encontrados y sobre 

todo contribuir con el mejoramiento al momento de presentar la información requerida, 

para dar a conocer los avances y el cumplimiento de los objetivos adoptados por la entidad. 
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INTRODUCCION 

 

 

El presente documento incluye el Plan Anual de Auditoria Interna de la Alcaldía del 

Municipio de Teorama Norte de Santander, encaminada hacia la verificación del 

cumplimiento de los objetivos, metas, programas, proyectos y actividades, orientada a la 

obtención de información eficiente sobre la implementación del plan en la entidad, lo cual 

sirve de apoyo para la realización de la evaluación permanente e independiente para 

determinar si el control interno está operando en forma efectiva y eficiente, dar 

recomendaciones a la alta dirección y promover la eficiencia de los procedimientos 

existentes.  

 

En la ley 87 de 1993 artículos 9, 10, 11, 12 y 14 tratan sobre la definición del jefe de la 

oficina de Control Interno, la designación de la oficina de Control Interno, las funciones de 

los auditores y el informe de los funcionarios de Control Interno. Además dicha oficina se 

constituye en el “control de controles” por excelencia ya que mediante su labor evaluadora 

determina la efectividad del sistema de control de la entidad, con miras a contribuir a la 

Alta Dirección en la toma de decisiones que orienten el accionar administrativo hacia la 

consecución de los fines estatales. 

 

El objetivo general de la pasantía es Apoyar  la  formulación del plan anual  de auditoria 

interna,  ejecución de actividades de evaluación a los procesos de gestión, de la Alcaldía 

Municipal de Teorama Norte  de Santander, para el desarrollo y cumplimiento de los 

objetivos se requiere la verificación, análisis y evaluación del cumplimiento de los 

programas, proyectos y actividades en la entidad. 

 

En el presente documento se presenta de una forma detallada los procedimientos necesarios 

para la elaboración de la Auditoria Interna, las recomendaciones realizadas al jefe de la 

oficina de Control Interno para el mejoramiento y cumplimiento de los objetivos de la 

entidad.  
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1. APOYO A  LA  FORMULACIÓN DEL PLAN ANUAL  DE AUDITORIA 

INTERNA Y  EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN A LOS 

PROCESOS DE GESTIÓN, DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE TEORAMA 

NORTE  DE SANTANDER. 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE TEORAMA NORTE  DE 

SANTANDER. 

 

La alcaldía Municipal, con Nit: 800017022-9, ubicada en la Carrera 4 N° 330 parque 

principal esquina, Teorama, Norte de Santander, presenta una visión sostenible, incluyente  

multidimensional del desarrollo, de acuerdo a las necesidades de las comunidades, tiene 

definidas seis dimensiones estratégicas: desarrollo social, desarrollo físico, desarrollo 

ambiental y gestión del riesgo, desarrollo económico, desarrollo político y ciudadano y 

desarrollo institucional.       

 

Se enfoca el desarrollo como un derecho. En este enfoque de derechos hace el 

reconocimiento de la vida y la existencia de todas las comunidades y los pueblos indígenas, 

que habitan el territorio, el derecho a la participación, la visibilización de proyectos y 

recursos públicos a la satisfacción de las necesidades en especial de la población 

vulnerable, bajo los principios de concurrencia, subsidiariedad y manejo transparente de los 

recursos. 

 

Recopila y prioriza las necesidades de las comunidades en un proceso de concentración y  

participación, desde las comunidades para las comunidades, para avanzar en la disminución 

de la pobreza extrema. 

 

Se ratifica el compromiso de la administración con la democracia, la justicia social, el 

Estado de Derecho, la legalidad y la seguridad social de la población, se confirma el 

propósito de consolidar una administración publica con una misión social de servicio  bien 

definida, con grandes niveles de organización, pero sobre todo responsable honesta  

eficiente.     

 

1.1.1 Misión. Teorama se consolidara en 2032 como un municipio líder en norte de 

Santander, cuya eficacia administrativa generara altos índices de justicia social y 

participación comunitaria en el ejercicio del poder público. Así mismo se constituirá como 

una población altamente competitiva en el sector agropecuario y respetuoso del medio 

ambiente. En el marco de una visión compartida de territorio con los municipios de la 

región del Catatumbo, la provincia de Ocaña y del sur del cesar1  

 

1.1.2 Visión. Ser una Administración Municipal que base su gestión en el respeto a la 

opinión de sus asociados, que resguarda, y a su vez, propicia el desarrollo de las actividades 

económicas políticas y sociales, cuyo propósito es el bienestar general de la población. Así 

                                                           
1  Plan de Desarrollo 2012-2015 
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mismo, entiende la necesidad de disminuir la marginación social y la  pobreza; atendiendo 

a los grupos vulnerables; afianzando la educación, la cultura, el deporte; intensificando la 

capacitación de los servidores públicos, modernizando la administración municipal para 

que de manera conjunta y corresponsable haya un crecimiento entre el gobierno y la 

sociedad civil, para ello se trabajara en satisfacer dichas necesidades, a través, de la 

concentración de esfuerzos y compromisos entre la autoridad Municipal y la sociedad 

realizados en el marco del plan Municipal de Desarrollo2    

 

1.1.3 Objetivos de la empresa. Ejecutar un modelo de administración con ética, política y 

moral donde predominen los principios fundamentales como la transparencia, la 

responsabilidad, la justicia, la pluralidad y la honestidad, que permitan alcanzar una mejor  

calidad de vida de todos los habitantes del municipio de Teorama. 

 

1.1.4 Estructura organizacional 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.5 Dependencia asignada “oficina de control interno”. Las funciones de  Control Interno 

en la Alcaldía Municipal de Teorama Norte de Santander fueron asignadas a la secretaría de 

gobierno mediante artículo 11, literal c, numeral 1 al 14 del Acuerdo 029 del 25 de diciembre del 

2010 y la define como un componente del Sistema de Control Interno.  

 

                                                           
2  Programa de Gobierno 2012-2015 
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La finalidad de esta Oficina es, medir la eficiencia, eficacia y economía de los demás 

controles, asesorando a la Alta Dirección en la continuidad del Proceso Administrativo, la 

reevaluación de los planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios 

para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos, constituyéndose de esta forma 

como el “Control de Controles”.  

 

De otra parte la Oficina de Control Interno, en el desarrollo de su función independiente y 

objetiva de evaluación y asesoría busca agregar valor y mejorar las operaciones de la 

administración, proporcionando a la Alta Dirección el conocimiento real en que se 

encuentra la organización en un período de tiempo determinado, de tal forma que permita 

reorientar oportunamente las estrategias y acciones hacia el cumplimiento de los objetivos 

institucionales propuestos. 

 

1.2 DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA DEPENDENCIA ASIGNADA 

 

La oficina de control interno se encuentra dirigida por un profesional que cuenta con los 

conocimientos necesarios para el adecuado funcionamiento de la misma. Además de esto el 

profesional es capacitado para el mejor desempeño de sus funciones dentro de la entidad. 

 

Las funciones de control interno se encuentran a cargo del secretario de gobierno, esto 

debido a que el municipio se encuentra ubicado en sexta categoría, está permitido como lo 

establece la ley 87 del 93, parágrafo 3, articulo 11,  siempre y cuando cuente con el apoyo 

de un profesional con los conocimientos acerca de este tema.  

 

No se cuenta con un archivo lo que  obstaculiza el desarrollo de las actividades ya que se 

encuentra toda la documentación sobre el escritorio en el cual se realizan las respectivas 

labores diarias, esto también dificulta al momento de ser requerida algún tipo de  

información. 

 

Cuadro Nº 1.  Matriz FODA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Se cuenta con un lugar adecuado 

para realizar las funciones de 

control interno.  

 El encargado de la oficina de 

control interno es un profesional 

idóneo. 

 Posee un equipo de cómputo que 

facilita la ejecución de las 

actividades relacionadas con 

control interno.   

 Brinda al encargado de la oficina 

de control interno capacitaciones, 

dirigida por personal externo a la 

entidad. 

 Actualización en temas de control 

interno. 

 

  

DEBILIDADES AMENAZAS 

 La oficina de control interno es 

dirigida por el secretario de 

 Sanción por incumplimiento de 

normas. 
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gobierno de la alcaldía municipal.   

 En la oficina no se  cuenta con un 

archivo para la respetiva 

organización de la 

documentación.  

 El Plan de trabajo no está 

debidamente planteado para la 

evaluación y seguimiento de los 

procesos internos de la 

administración  municipal. 

 Procesos indefinidos y sin  metas 

claras para el logro del cometido 

estatal. 

 Procesos desactualizados. 

 Caos administrativo por el poco 

control, generando ineficiencia de 

sus actividades. 

 

 

1.2.1 Planteamiento del problema. La auditoría permite ser útil para medir y evaluar la 

gestión administrativa en una empresa. Analiza y evalúa las funciones del administrador 

como es la planeación, organización, integración de personal, dirección y control, como 

también aspectos como, Modelo de negocio utilizado, toma de decisiones estratégicas por 

parte de la gerencia, estilo de liderazgo aplicado, enfoque al cliente, motivación al personal, 

efectividad en las Comunicaciones y estructura organizacional. 

 

Los resultados financieros de una empresa son la consecuencia de la gestión administrativa 

y operativa de todos los departamentos de la misma, por lo que éste tipo de auditoría, al 

realizarse de manera preventiva, permite que sea una oportuna para corregir cualquier falla 

detectada, adicionalmente los costos que éste tipo de servicios generan, pueden ser 

insignificantes en relación al beneficio de utilizarla. 

 

1.3 OBJETIVOS DE LA PASANTIA. 

 

1.3.1General. Apoyar  la  formulación del plan anual  de auditoria interna y ejecución de 

actividades de evaluación a los procesos de gestión de la alcaldía municipal de Teorama, 

Norte  de Santander.  
 

1.3.2 Específicos. Identificar el área donde se lleva a cabo las actividades de procesos de 

gestión en la alcaldía municipal de Teorama. 

 

Determinar los procedimientos, técnicas y cronograma para la auditoría interna, en el 

proceso de gestión. 

 

Diseñar papeles de trabajo y listas de chequeo con el objetivo de realizar la evaluación del 

control interno de forma veraz y eficaz. 

 

Elaborar un informe ejecutivo anual de control interno, a través de la evaluación y 

seguimiento de control interno y al de gestión de calidad. 
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Realizar seguimiento al plan de acción para el adecuado logro y cumplimiento de las metas 

y objetivos propuestos por la entidad. 

 

1.4 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN LA MISMA 

 

Para la realización de la pasantía en la Alcaldía Municipal de Teorama Norte de Santander 

se llevaran a cabo las siguientes actividades para cumplir con los objetivos específicos. 

 

Cuadro Nº 2. Actividades a desarrollar.  

 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

ACTIVIDADES PARA 

HACER POSIBLE EL 

CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apoyar  la  formulación 

del plan anual  de 

auditoria interna y 

ejecución de actividades 

de evaluación a los 

procesos de gestión, de 

la alcaldía municipal de 

Teorama Norte  de 

 

 

 

 

 

Identificar el área donde se 

lleva a cabo las actividades 

de procesos de gestión en la 

alcaldía municipal de 

Teorama. 

 

Conocer los procesos 

misionales y de apoyo que 

tiene estructurada la 

entidad y que permite 

definir claramente los 

aspectos a evaluar en cada 

uno de ellos. 

 

Establecer con el equipo de 

auditoría, el plan de trabajo 

y las herramientas de 

control existentes para la 

evaluación del sistema a 

través de las diferentes 

auditorías. 

 

 

 

Determinar los 

procedimientos, técnicas y 

cronograma para la auditoría 

interna, en el proceso de 

gestión. 

 

Realizar los procedimientos 

necesarios para la 

elaboración de la auditoria. 

 

Determinar las técnicas 

pertinentes para la auditoría 

interna. 

  

Elaborar el cronograma con 

las actividades a realizar, 

para el logro de los 

objetivos. 
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Santander. 

 

Realizar el respectivo 

estudio y  evaluación del 

sistema de control interno 

existente. 

 

Revisar que las actividades 

de evaluación se ajusten a 

cada proceso que se vaya a 

evaluar en la entidad. 

 

Verificar que se cumpla 

con el tiempo estipulado 

para la realización de cada 

auditoría que se realice 

sobre los procesos 

misionales y de apoyo en la 

entidad. 

 

Realizar el respetivo 

análisis sobre los aspectos 

evaluados en cada proceso 

y poder obtener evidencia 

suficiente y pertinente para 

establecer el plan de 

mejoramiento respectivo. 

 

 

 

 

Diseñar papeles de trabajo y 

listas de chequeo con el 

objetivo de realizar la 

evaluación del control 

interno de forma veraz y 

eficaz. 

 

Programar la inspección a 

cada una de las áreas a 

auditar. 

 

Recopilar y presentar  

información que sea 

verídica y que sirva de 

apoyo para la realización 

de la auditoria. 

 

Hacer el respectivo 

seguimiento para 

determinar la efectividad  y 

el cumplimiento de las 

recomendaciones hechas 

con la realización de 

auditorías anteriores. 
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Presentar cada uno de los 

papeles o listas de trabajo 

de acuerdo a los logros 

alcanzados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborar un informe 

ejecutivo anual de control 

interno, a través de la 

evaluación y seguimiento de 

control interno y al de 

gestión de calidad. 

 

Verificando que se esté 

cumpliendo con los planes 

de mejoramiento 

establecidos en cuanto a 

tiempo y el cumplimiento 

de las metas programadas. 

 

Analizar cada meta 

planeada y establecer el 

impacto generado por las 

mismas en el cumplimento 

de los objetivos de la 

entidad. 

 

Verificando que los 

procesos de evaluación del 

año inmediatamente 

anterior, para constatar que 

se está cumpliendo con las 

recomendaciones y  

sugerencias realizadas. 

 

Presentar en un informe las 

debilidades y fortalezas 

evidenciadas a través de la 

auditoria, como también las 

posibles soluciones a los 

mismos. 

 

 

Realizar seguimiento al plan 

de acción para el adecuado 

logro y cumplimiento de las 

metas y objetivos propuestos 

por la entidad. 

Evaluar que las actividades 

propuestas en el plan de 

acción estén acorde con el 

plan de desarrollo para la 

vigencia respectiva. 

 

Analizar que cada actividad 

del plan cuente con las 

metas esperadas para cada 
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uno de ellas. 

 

Proponer al equipo de 

auditoría y/o al encargado 

del área de control interno 

las acciones de 

mejoramiento sobre la 

viabilidad del plan de 

acción de la entidad. 

 

  Fuente: Pasante  
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2. NFOQUES REFERENCIALES 

 

 

2.1 ENFOQUE CONCEPTUAL 

 

2.1.1 Control. Es el mecanismo para comprobar que las cosas se realicen como fueron 

previstas, de acuerdo con las políticas, objetivos y metas fijadas previamente para 

garantizar el cumplimiento de la misión institucional. 3 

 

Proceso para asegurar que las actividades reales se ajusten a las actividades planificadas, 

permite mantener a la organización o sistema en buen camino. El control tiene como objeto 

cerciorarse de que los hechos vayan de acuerdo con los planes establecidos.  

 

Es la regulación de las actividades, de conformidad con un plan creado para alcanzar 

ciertos objetivos.  El proceso para determinar lo que se está llevando a cabo, valorizándolo 

y si es necesario, aplicando medidas correctivas, de manera que la ejecución se desarrolle 

de acuerdo con lo planeado.  

 

Consiste en verificar si todo ocurre de conformidad con el plan adoptado, con las 

instrucciones emitidas y con los principios establecidos. Tiene como fin señalar las 

debilidades y errores para poder rectificarlos e impedir que se produzcan nuevamente. 

 

2.1.2 Control interno. “Se entiende por control interno el sistema integrado por el esquema 

de organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y 

mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar 

que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la 

información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales 

vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u 

objetivos previstos”. 4 

 

El sistema de control interno comprende el plan de la organización y todos 

los métodos coordinados y medidas adoptadas dentro de una empresa con el fin de 

salvaguardar sus activos y verificar la confiabilidad de los datos contables. 

 

2.1.3 Control interno administrativo. El control interno administrativo no está limitado a 

él plan de la organización y procedimientos que se relaciona con el proceso de decisión que 

lleva a la autorización de intercambios. Entonces el control interno administrativo se 

relaciona con la eficiencia en las operaciones establecidas por el ente. 

 

                                                           
3 ALCALDÍA DEL VALLE DEL CAUCA.  Secretaria de Control Interno. [En línea]. s.n. actualizado en el 

2009.  s.n. s.l. 09 de octubre de 2008.  09 de octubre de 2008. Disponible en Internet En: 

<http://www.valledelcauca.gov.co/control/publicaciones.php?id=3425> p. 1 de 2. 
4MANTILLA BLANCO, Samuel Alberto. Auditoria del control interno. 2ed. Bogotá D.C.: Eco ediciones.   

2009. p. 26.  

http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/matriz-control/matriz-control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/contabm/contabm.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/basda/basda.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.valledelcauca.gov.co/control/publicaciones.php?id=3425
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2.1.4 Control interno contable. Es el proceso que bajo la responsabilidad del 

representante legal o máximo directivo de la entidad contable pública, así como de los 

directivos de primer nivel responsables de las áreas contables, se adelanta en las entidades y 

organismos públicos, con el fin de lograr la existencia y efectividad de los procedimientos 

de control y verificación de las actividades propias del proceso contable, capaces de 

garantizar razonablemente que la información financiera, económica, social y ambiental 

cumpla con las características de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad.5 
 

2.1.5 Objetivos del sistema de control interno. El Sistema de Control Interno es un 

instrumento que busca facilitar que la gestión administrativa de la entidades y organismos 

del Estado, en este orden de ideas a la Oficina de Control Interno como elemento asesor, 

evaluador y dinamizador del Sistema de Control Interno propende por el logro en el 

cumplimiento de la misión y los objetivos propuestos de acuerdo con la normatividad y 

políticas del Estado.6 

  

Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada administración ante 

posibles riesgos que los afecten. 

  

Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones, promoviendo y 

facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el logro de la 

misión institucional.  

  

Velar porque todas las actividades y recursos de la organización estén dirigidos al 

cumplimiento de los objetivos de la entidad.  

  

Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional.  

  

Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros.  

  

Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que 

se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos.  

  

Garantizar que el sistema de control Interno disponga de sus propios mecanismos de 

verificación y evaluación.  

  

Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos adecuados para 

el diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturaleza y características.  

 

                                                           
5 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. Control Interno. [En línea]. Disponible en Internet En: 

http://www.udea.edu.co/portal/page/portal/portal/a.InformacionInstitucional/f.InformacionOrganizacional/ME

CI/d.ControlInternoContable  
6 ALCALDIA MUNICIPAL DE SINCELEJO. Que es Control Interno. [En línea]. Disponible en Internet En: 

http://www.sincelejo-sucre.gov.co/apc-aa-

files/66373432636435613966396461306466/Que_es_control_interno.pdf  pág. 3 de 5. 

http://www.udea.edu.co/portal/page/portal/portal/a.InformacionInstitucional/f.InformacionOrganizacional/MECI/d.ControlInternoContable
http://www.udea.edu.co/portal/page/portal/portal/a.InformacionInstitucional/f.InformacionOrganizacional/MECI/d.ControlInternoContable
http://www.sincelejo-sucre.gov.co/apc-aa-files/66373432636435613966396461306466/Que_es_control_interno.pdf
http://www.sincelejo-sucre.gov.co/apc-aa-files/66373432636435613966396461306466/Que_es_control_interno.pdf
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2.1.6 Principios del control interno. La Constitución Política de 1991, estableció los 

principios que deben cumplirse en el ejercicio de la Función Pública de Administrar el 

Estado, constituyéndose en los preceptos fundamentales definidos para encaminar su 

desarrollo y otorgar orientación estratégica a la toma de decisiones.  

 

Están presentes en todos los procesos, actividades o tareas emprendidas por la entidad 

pública a fin de cumplir con su propósito institucional. Lo anterior, relacionado con el 

cumplimiento de los objetivos de la institución pública, de los cuales el Control Interno se 

constituye en el medio para llegar a este fin, obliga a que estos principios deben tomarse 

como la base sobre la cual establecer el Control Interno, a fin de apoyar a la entidad a 

cumplir sus objetivos y coordinar sus actuaciones hacia el logro de los fines esenciales del 

Estado. Tales principios son: Responsabilidad, Transparencia, Moralidad, Igualdad, 

Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, Celeridad, Publicidad y Preservación del 

Medio Ambiente.7 

 

Responsabilidad: Capacidad de la Entidad Pública para cumplir los compromisos 

contraídos con la comunidad y demás grupos de interés, en relación con los fines esenciales 

del Estado o, en caso de no hacerlo, de hacerse cargo de las consecuencias de su 

incumplimiento. Se materializa en dos momentos, El primero, al considerar aquellos 

aspectos o eventos capaces de afectar la gestión de la entidades estableciendo las acciones 

necesarias para contrarrestarlos; el segundo, al reconocer la incapacidad personal o 

institucional para cumplir los compromisos y en consecuencia, indemnizar a quienes se 

vieran perjudicados por ello.  

  

Transparencia: Es hacer visible la gestión de la entidad a través de la relación directa 

entre los gobernantes, los gerentes y los servidores públicos con los públicos que atiende. 

Se materializa en la entrega de información adecuada para facilitar la participación de los 

ciudadanos en las decisiones que los afecten, tal como lo manda el artículo 2º de la 

Constitución Política. Para ello, las autoridades administrativas mantienen abierta la 

información y los documentos públicos, rinden informes a la comunidad y demás grupos de 

interés sobre los resultados de su gestión.  

  

Moralidad: Se manifiesta, en la orientación de las actuaciones bajo responsabilidad del 

Servidor Público, el cumplimiento de las normas constitucionales y legales vigentes, y los 

principios éticos y morales propios de nuestra sociedad. 

  

Igualdad: Es reconocer a todos los ciudadanos la capacidad para ejercer los mismos 

derechos para garantizar el cumplimiento del precepto constitucional según el cual "todas 

las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 

autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 

opinión política o filosófica" 

                                                           
7 ALCALDIA MUNICIPAL DE SINCELEJO. Op.cit. pág. 1 
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Los servidores públicos están obligados orientar sus actuaciones y la toma de decisiones 

necesarias para el cumplimiento de los fines esenciales del Estado hacia la primacía del 

interés general.8 

 

Imparcialidad: Es la falta de designio anticipado o de prevención a favor o en contra de 

personas, a fin de proceder con rectitud, dictaminar y resolver los asuntos de manera justa. 

Se concreta cuando el Servidor Público actúa con plena objetividad e independencia en 

defensa de lo público, en los asuntos bajo su responsabilidad a fin de garantizar que ningún 

ciudadano o grupo de interés se afecte en sus intereses, producto de la actuación de la 

entidad pública.  

  

Eficiencia: Es velar porque, en igualdad de condiciones de calidad y oportunidad, la 

entidad pública obtenga la máxima productividad de los recursos que le han sido asignados 

y confiados para el logro de sus propósitos. Su cumplimiento garantiza la combinación y 

uso de los recursos en procura de la generación de valor y la utilidad de los bienes y 

servicios entregados a la comunidad.  

  

Eficacia: Grado de consecución e impacto de los resultados de una entidad pública en 

relación con las metas y los objetivos previstos. Se mide en todas las actividades y las 

tareas y en especial al concluir un proceso, un proyecto o un programa. Permite determinar 

si los resultados obtenidos tienen relación con los objetivos y con la satisfacción de las 

necesidades de la comunidad.  

  

Economía: Se refiere a la austeridad y la mesura en los gastos e inversiones necesarios 

para la obtención de los insumos en las condiciones de calidad, cantidad y oportunidad 

requeridas para la satisfacción de las necesidades de la comunidad. Su operatividad está en 

la medición racional de los costos y en la vigilancia de la asignación de los recursos para 

garantizar su ejecución en función de los objetivos, metas y propósitos de la Entidad.  

  

Celeridad: Hace referencia a la prontitud, la rapidez y la velocidad en el actuar público. 

Significa dinamizar la actuación de la entidad con los propósitos de agilizar el proceso de 

toma de decisiones y garantizar resultados óptimos y oportunos. En aplicación de este 

principio, los servidores públicos se comprometen a dar respuesta oportuna a las 

necesidades sociales pertinentes a su ámbito de competencia.  

  

Publicidad: Es el derecho de la sociedad y de los servidores de una entidad pública al 

acceso pleno, oportuno, veraz y preciso a las actuaciones, resultados e información de las 

autoridades estatales. Es responsabilidad de los gobernantes y gerentes públicos dar a 

conocer los resultados de su gestión y permitir la fiscalización por parte de los ciudadanos, 

dentro de las disposiciones legales vigentes.  

  

                                                           
8 ALCALDIA MUNICIPAL DE SINCELEJO. Op.cit. pág. 2 
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Preservación del Medio Ambiente: Es la orientación de las actuaciones del ente público 

hacia el respeto por el medio ambiente, garantizando condiciones propicias al desarrollo de 

la comunidad.  

 

Cuando el hacer de una entidad pueda tener un impacto negativo en las condiciones 

ambientales, es necesario valorar sus costos y emprender las acciones necesarias para su 

minimización.  

 

2.1.7 Responsabilidad del control interno. El establecimiento y desarrollo del Sistema de 

Control Interno en los organismos y entidades públicas, será responsabilidad del 

representante legal o máximo directivo correspondiente. No obstante, la aplicación de los 

métodos y procedimientos al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del control interno, 

también será de responsabilidad de los jefes de cada una de las distintas dependencias de 

las entidades y organismos.9 

 

2.1.8 Fundamentos del control interno. Constituyen las condiciones imprescindibles y 

básicas que garantizan la efectividad del Control Interno de acuerdo con la naturaleza de las 

funciones y competencias asignadas por la Constitución y la ley a cada entidad pública y a 

las características que le son propias. La Autorregulación, el Autocontrol y la Autogestión 

son los pilares esenciales que garantizan el funcionamiento del Control Interno.10 

  

Autorregulación. Es la capacidad institucional de la Entidad Pública para reglamentar, con 

base en la Constitución y en la ley, los asuntos propios de su función y definir aquellas 

normas, políticas y procedimientos que permitan la coordinación efectiva y transparente de 

sus acciones. Mediante la Autorregulación la entidad adopta los principios, normas y 

procedimientos necesarios para la operación del Sistema de Control Interno. Favorece el 

Autocontrol al normalizar los patrones de comportamiento requeridos para el cumplimiento 

de los objetivos, y hace efectivo y transparente el ejercicio de su función constitucional ante 

la comunidad y los diferentes grupos de interés.  

 

Autocontrol. Es la capacidad de cada servidor público, independientemente de su nivel 

jerárquico dentro de la entidad para evaluar su trabajo, detectar desviaciones, efectuar 

correctivos, mejorar y solicitar ayuda cuando lo considere necesario de tal manera que la 

ejecución de los procesos, actividades y tareas bajo su responsabilidad garanticen el 

ejercicio de una función administrativa transparente y eficaz. El Control Interno se 

fundamenta en el Autocontrol al considerarlo como inherente e intrínseco a todas las 

acciones, decisiones, tareas y actuaciones a realizar por el servidor público, en procura del 

logro de los propósitos de la entidad.  

 

                                                           
9 ALCALDIA MUNICIPAL DE SINCELEJO. Op.cit. pág. 3 
10ALCALDIA MUNICIPAL DE SINCELEJO. Op.cit. pág. 4 
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Autogestión. Es la capacidad institucional de toda entidad pública para interpretar, 

coordinar y aplicar de manera efectiva, eficiente y eficaz la función administrativa que le ha 

sido delegada por la Constitución y la ley. El Control Interno se fundamenta en la 

Autogestión al promover en la entidad pública la autonomía organizacional necesaria para 

establecer sus debilidades de control, definir las acciones de mejoramiento y hacerlas 

efectivas, a la vez que asume con responsabilidad pública las recomendaciones generadas 

por los órganos de control y les da cumplimiento con la oportunidad requerida. 

 

2.1.9 Meci. El Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano – MECI 

1000:2005 proporciona la estructura básica para evaluar la estrategia, la gestión y los 

propios mecanismos de evaluación del proceso administrativo, y aunque promueve una 

estructura uniforme, se adapta a las necesidades específicas de cada entidad, a sus 

objetivos, estructura, tamaño, procesos y servicios que suministran.11 

 

El modelo estándar de control interno, permite el diseño, desarrollo y operación del sistema 

de control interno en las entidades del estado.  

 

2.1.10 Subsistema control estratégico. Es el conjunto de componentes de control que al 

interrelacionarse entre sí, permiten el cumplimiento de la orientación estratégica y 

organizacional de la entidad pública.12 

 

En donde se agrupan y correlacionan los parámetros y mecanismos que direccionan la 

organización hacia el cumplimiento de sus objetivos, políticas y normas constitucionales y 

legales. 

 

2.1.11 Componente ambiente de control. Está conformado por elementos de control que 

al interrelacionarse, otorgan una conciencia de control a la entidad pública influyendo de 

manera profunda en la planificación, la gestión de operaciones y en los procesos de 

mejoramiento institucional, con base en el marco legal que le es aplicable a la entidad. 13 

 

Parte del conocimiento de los fines esenciales del estado, su función y objetivos, de los 

parámetros de la ética y de la moral que deben primar en el ejercicio de la función pública, 

de los principios y valores de la máxima autoridad o representante legal, de su nivel 

directivo y de todos los servidores en general, de su cultura organizacional, de las 

expectativas de la ciudadanía o de alguna de sus partes interesadas a las cuales sirve, y de 

las relaciones con otras entidades. 

 

2.1.12 Acuerdos, compromisos o protocolos éticos. Elemento de control que define el 

estándar de conducta de la entidad pública. Establece las declaraciones explícitas que en 

                                                           
11 UNIVERSIDAD DE CORDOBA. Manual de Implementación del MECI. [En línea] Disponible en internet 

en: http://web.www3.unicordoba.edu.co/en/calidad/manual-implementacion-meci  
12SUPERSOLIDARIA. Modelo Estándar de Control Interno. [En línea] Disponible en internet en : 

http://www.supersolidaria.gov.co/sites/default/files/public/data/anexo_meci_1000-2005.pdf  pág. 8 de 20 
13SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 8 

http://web.www3.unicordoba.edu.co/en/calidad/manual-implementacion-meci
http://www.supersolidaria.gov.co/sites/default/files/public/data/anexo_meci_1000-2005.pdf
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relación con las conductas de los servidores públicos, son acordados en forma participativa 

para la consecución de los propósitos de la entidad, manteniendo la coherencia de la gestión 

con los principios consagrados en la Constitución, la ley y la finalidad social del Estado. 14 

 

2.1.13 Desarrollo del talento humano. Elemento de control que define el compromiso de 

la entidad pública con el desarrollo de las competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad 

del servidor público. Determina las políticas y prácticas de gestión humana a aplicar por la 

entidad, las cuales deben incorporar los principios de justicia, equidad y transparencia al 

realizar los procesos de selección, inducción, formación, capacitación y evaluación del 

desempeño de los servidores públicos del Estado. 15 

 

2.1.14 Estilo de dirección. Elemento de control, que define la filosofía y el modo de 

administrar del gobernante o gerente público, estilo que se debe distinguir por su 

competencia, integridad, transparencia y responsabilidad pública. Constituye la forma 

adoptada por el nivel directivo para guiar u orientar las acciones de la entidad hacia el 

cumplimiento de su misión, en el contexto de los fines sociales del Estado. 16 

 

2.1.15 Componente Direccionamiento Estratégico. Conjunto de elementos de control que 

al interrelacionarse, establecen el marco de referencia que orienta la entidad pública hacia 

el cumplimiento de su misión, el alcance de su visión y la conduce hacia el cumplimiento 

de sus objetivos globales. 17 

 

2.1.16 Planes y programas. Elemento de control, que permite modelar la proyección de la 

entidad pública a corto, mediano y largo plazo e impulsar y guiar sus actividades hacia las 

metas y los resultados previstos. 18 

 

2.1.17 Modelo de operación por procesos. Elemento de control que permite conformar el 

estándar organizacional que soporta la operación de la entidad pública, armonizando con 

enfoque sistémico la misión y visión institucional, orientándola hacia una organización por 

procesos los cuales en su interacción, interdependencia y relación causa-efecto garantizan 

una ejecución eficiente, y el cumplimiento de los objetivos de la entidad pública. 19 

 

2.1.18 Estructura organizacional. Elemento de control que configura integral y 

articuladamente los cargos, las funciones, las relaciones y los niveles de responsabilidad y 

autoridad en la entidad pública, permitiendo dirigir y ejecutar los procesos y actividades de 

conformidad con su misión. 

 

2.1.19 Componente Administración del Riesgo. Conjunto de elementos de control que al 

interrelacionarse, permiten a la entidad pública evaluar aquellos eventos negativos, tanto 
                                                           
14SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 8 
15Ibíd. Pág. 8 
16 Ibíd., pág. 9. 
17SUPERSOLIDARIA. Op.cit., pág.  10. 
18SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 10. 
19SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 10. 
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internos como externos, que puedan afectar o impedir el logro de sus objetivos 

institucionales o los eventos positivos, que permitan identificar oportunidades, para un 

mejor cumplimiento de su función. 

 

2.1.20 Contexto Estratégico.  Elemento de control, que permite establecer el lineamiento 

estratégico que orienta las decisiones de la entidad pública, frente a los riesgos que pueden 

afectar el cumplimiento de sus objetivos producto de la observación, distinción y análisis 

del conjunto de circunstancias internas y externas que puedan generar eventos que originen 

oportunidades o afecten el cumplimiento de su función, misión y objetivos institucionales. 

20 

2.1.21 Identificación de riesgos. Elemento de control que posibilita conocer los eventos 

potenciales, estén o no bajo el control de la entidad pública, que ponen en riesgo el logro de 

su misión, estableciendo los agentes generadores, las causas y los efectos de su ocurrencia. 

 

2.1.22 Análisis del riesgo. Elemento de control que permite establecer la probabilidad de 

ocurrencia de los eventos positivos y/o negativos y el impacto de sus consecuencias, 

calificándolos y evaluándolos a fin de determinar la capacidad de la entidad pública para su 

aceptación y manejo. 21 

 

2.1.23 Valoración del riesgo. Elemento de control que determina el nivel o grado de 

exposición de la entidad pública a los impactos del riesgo, permitiendo estimar las 

prioridades para su tratamiento. 22 

 

2.1.24 Políticas de administración del riesgo. Elemento de control, que permite 

estructurar criterios orientadores en la toma de decisiones, respecto al tratamiento de los 

riesgos y sus efectos al interior de la entidad pública. 23 

 

2.1.25 Subsistema de Control de Gestión: Conjunto de componentes de Control, que al 

interrelacionarse bajo la acción de los niveles de autoridad y/o responsabilidad 

correspondientes, aseguran el control a la ejecución de los procesos de la entidad pública, 

orientándola a la consecución de los resultados y productos necesarios para el 

cumplimiento de su misión. 24 

 

2.1.26 Componente actividades de control. Constituye el conjunto de elementos que 

garantizan el Control a la ejecución de la función, planes y programas de la entidad pública, 

haciendo efectivas las acciones necesarias al manejo de riesgos y orientando la operación 

hacia la consecución de sus resultados, metas y objetivos. 

 

                                                           
20SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 11. 
21 SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 9 
22SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 10 
23SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 10 
24SUPERSOLIDARIA. Op.cit., pág. 10 
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2.1.27 Políticas de operación: Elemento de control que establece las guías de acción para 

la implementación de las estrategias de ejecución de la entidad pública; define los límites y 

parámetros necesarios para ejecutar los procesos y actividades en cumplimiento de la 

función, los planes, los programas, proyectos y políticas de administración del riesgo 

previamente definido por la entidad. 25 

 

2.1.28 Procedimientos: Elemento de control conformado por el conjunto de 

especificaciones, relaciones y ordenamiento de las tareas requeridas para cumplir con las 

actividades de un proceso, controlando las acciones que requiere la operación de la entidad 

pública. Establece los métodos para realizar las tareas, la asignación de responsabilidad y 

autoridad en la ejecución de las actividades. 

 

2.1.29 Controles: Elemento de control, conformado por el conjunto de acciones o 

mecanismos definidos para prevenir o reducir el impacto de los eventos que ponen en 

riesgo la adecuada ejecución de los procesos, requeridos para el logro de los objetivos de la 

entidad pública. 

 

2.1.30 Indicadores: Elemento de control, conformado por el conjunto de mecanismos 

necesarios para la evaluación de la gestión de toda entidad pública. Se presentan como un 

conjunto de variables cuantitativas y/o cualitativas sujetas a la medición, que permiten 

observar la situación y las tendencias de cambio generadas en la entidad, en relación con el 

logro de los objetivos y metas previstos. 26 

 

2.1.31 Manual de procedimientos: Elemento de control, materializado en una normativa 

de autorregulación interna que contiene y regula la forma de llevar a cabo los 

procedimientos de la entidad pública, convirtiéndose en una guía de uso individual y 

colectivo que permite el conocimiento de la forma como se ejecuta o desarrolla su función 

administrativa, propiciando la realización del trabajo bajo un lenguaje común a todos los 

servidores públicos. 27 

 

2.1.32 Componente información. Componente de control, conformado por un conjunto de 

datos que al ser ordenados y procesados adquiere significado para los grupos de interés de 

la entidad pública a los que va dirigido. Hace parte fundamental de la operación de la 

entidad al convertirse en insumo para la ejecución de los procesos y a su vez en producto de 

los mismos. Garantiza la base de la transparencia de la actuación pública, la rendición de 

cuentas a la comunidad y el cumplimiento de obligaciones de información. 

 

2.1.33 Información primaria. Elemento de control, conformado por el conjunto de datos 

de fuentes externas provenientes de las instancias con las cuales la organización está en 

                                                           
25SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 10 
26 Ibíd., pág. 10. 
27SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 11 
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permanente contacto, así como de las variables que no están en relación directa con la 

entidad, pero que afectan su desempeño. 28 

 

2.1.34 Información secundaria. Elemento de control, conformado por el conjunto de datos 

que se originan y/o procesan al interior de la entidad pública, provenientes del ejercicio de 

su función. Se obtienen de los diferentes sistemas de información que soportan la gestión 

de la entidad pública. 

 

2.1.35 Sistemas de información. Elemento de control, conformado por el conjunto de 

recursos humanos y tecnológicos utilizados para la generación de información, orientada a 

soportar de manera más eficiente la gestión de operaciones en la entidad pública. 

 

2.1.36 Componente comunicación pública. Componente de control, que apoya la 

construcción de visión compartida, y el perfeccionamiento de las relaciones humanas de la 

entidad pública con sus grupos de interés internos y externos, facilitando el cumplimiento 

de sus objetivos institucionales y sociales, en concordancia con lo establecido en el artículo 

32 de la Ley 489 de 1998. 29 

 

 2.1.37 Comunicación organizacional. Elemento de control, que orienta la difusión de 

políticas y la información generada al interior de la entidad pública para una clara 

identificación de los objetivos, las estrategias, los planes, los programas, los proyectos y la 

gestión de operaciones hacia los cuales se enfoca el accionar de la entidad. 

 

2.1.38 Comunicación informativa. Elemento de control, que garantiza la difusión de 

información de la entidad pública sobre su funcionamiento, gestión y resultados en forma 

amplia y transparente hacia los diferentes grupos de interés y externos. 30 

 

2.1.39 Medios de comunicación. Elemento de control que se constituye por el conjunto de 

procedimientos, métodos, recursos e instrumentos utilizados para garantizar la divulgación, 

circulación amplia y focalizada de la información y de su sentido, hacia los diferentes 

grupos de interés. 

 

2.1.40 Subsistema de Evaluación. Conjunto de componentes de control que al actuar 

interrelacionada mente, permiten valorar en forma permanente la efectividad del Control 

Interno de la entidad pública; la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos; el nivel 

de ejecución de los planes y programas, los resultados de la gestión, detectar desviaciones, 

establecer tendencias y generar recomendaciones para orientar las acciones de 

mejoramiento de la organización pública. 

 

2.1.41 Componente autoevaluación. Conjunto de elementos de control que al actuar en 

forma coordinada en la entidad pública, permite en cada área organizacional medir la 

                                                           
28SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 11 
29SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 11 
30SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 11 
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efectividad de los controles en los procesos y los resultados de la gestión en tiempo real, 

verificando su capacidad para cumplir las metas y resultados a su cargo y tomar las 

medidas correctivas que sean necesarias al cumplimiento de los objetivos previstos por la 

entidad. 

 

2.1.42 Autoevaluación del control. Elemento de control que basado en un conjunto de 

mecanismos de verificación y evaluación, determina la calidad y efectividad de los 

controles internos a nivel de los procesos y de cada área organizacional responsable, 

permitiendo emprender las acciones de mejoramiento del control requeridas. 

 

2.1.43 Autoevaluación a la gestión. Elemento de control, que basado en un conjunto de 

indicadores de gestión diseñados en los planes y programas y en los procesos de la entidad 

pública, permite una visión clara e integral de su comportamiento, la obtención de las metas 

y de los resultados previstos e identificar las desviaciones sobre las cuales se deben tomar 

los correctivos que garanticen mantener la orientación de la entidad pública hacia el 

cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

 

2.1.44 Componente evaluación independiente. Componente de control que garantiza el 

examen autónomo y objetivo del Sistema de Control Interno, la gestión y resultados 

corporativos de la entidad pública por parte de la oficina de Control Interno, Unidad de 

Auditoría Interna o quien haga sus veces. Presenta como características la independencia, la 

neutralidad y la objetividad de quien la realiza y debe corresponder a un plan y a un 

conjunto de programas que establecen objetivos específicos de evaluación al control, la 

gestión, los resultados y el seguimiento a los Planes de Mejoramiento de la entidad pública. 

 

2.1.45 Evaluación del Sistema de Control Interno. Elemento de control, cuyo objetivo es 

verificar la existencia, nivel de desarrollo y el grado de efectividad del Control Interno en el 

cumplimiento de los objetivos de la entidad pública. 

 

2.1.46 Auditoría Interna. Elemento de control que permite realizar un examen 

sistemático, objetivo e independiente de los procesos, actividades, operaciones y resultados 

de una entidad pública. Así mismo, permite emitir juicios basados en evidencias sobre los 

aspectos más importantes de la gestión, los resultados obtenidos y la satisfacción de los 

diferentes grupos de interés. 31 

 

2.1.47 Componente planes de mejoramiento. Conjunto de elementos de control, que 

consolidan las acciones de mejoramiento necesarias para corregir las desviaciones 

encontradas en el Sistema de Control Interno y en la gestión de operaciones, que se generan 

como consecuencia de los procesos de Autoevaluación, de Evaluación Independiente y en 

las observaciones formales provenientes de los Órganos de Control. 32 

 

                                                           
31SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 12 
32SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 13 
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2.1.48 Plan de Mejoramiento Institucional. Elemento de control, que permite el 

mejoramiento continuo y el cumplimiento de los objetivos institucionales de orden 

corporativo de la entidad pública. Integra las acciones de mejoramiento que a nivel de sus 

macro procesos o componentes corporativos debe operar la entidad pública para fortalecer 

integralmente su desempeño institucional, cumplir con su función, misión y objetivos en 

los términos establecidos en la Constitución, la ley, teniendo en cuenta los compromisos 

adquiridos con los organismos de control fiscal, de control político y con los diferentes 

grupos de interés. 

 

2.1.49 Planes de Mejoramiento por Procesos. Elemento de control, que contiene los 

planes administrativos con las acciones de mejoramiento que a nivel de los procesos y de 

las áreas responsables dentro de la organización pública, deben adelantarse para fortalecer 

su desempeño y funcionamiento, en procura de las metas y resultados que garantizan el 

cumplimiento de los objetivos de la entidad en su conjunto. 

 

2.1.50 Planes de Mejoramiento Individual. Elemento de control, que contiene las 

acciones de mejoramiento que debe ejecutar cada uno de los servidores públicos para 

mejorar su desempeño y el del área organizacional a la cual pertenece, en un marco de 

tiempo y espacio definidos, para una mayor productividad de las actividades y/o tareas bajo 

su responsabilidad. 33 

 

2.1.51 Auditoria. El vocablo auditoria es sinónimo de examinar, verificar, investigar, 

consultar, revisar, comprobar y obtener evidencias sobre informaciones, registros, procesos, 

circuitos, etc. Hoy en día, la palabra auditoria se encuentra relacionada con diversos 

procesos de revisión o verificación que, aunque todos ellos tienen en común el estar de una 

u otra forma vinculados a la empresa, pueden diferenciarse en función de su finalidad 

económica inmediata.34 

 

La palabra Auditoria se originó en la antigüedad, al igual que el de auditor, nombre por el 

que se designaba a la persona que oía las rendiciones de cuentas de los funcionarios y 

agentes reales, quienes por falta de instrucción no podían presentarlo por escrito. 

 

2.1.52 Auditoria Externa. Es un servicio prestado a la propia entidad auditada por 

profesionales independientes a la misma según los términos contenidos en un contrato de 

prestación de servicios.35 

 

2.1.53 Auditoría Interna. Es aquella actividad que llevan a cabo profesionales que ejercen 

su actividad en el seno de una empresa, normalmente en un departamento staff, bajo la 

                                                           
33 SUPERSOLIDARIA. Op.cit, pág. 13 
34 AUDITORIA UN ENFOQUE PRACTICO. Alberto de la Peña Gutiérrez. Adaptado al plan general de 

contabilidad 2007. Real decreto 1514/2007. [En línea] Disponible en internet en: 

http://books.google.com.co/books?id=337WBN_QaBEC&printsec=frontcover&dq=auditoria&hl=es&sa=X&

ei=xZdyU_POHOLfsASsmYIo&ved=0CD4QuwUwAw#v=onepage&q=auditoria&f=false 
35 AUDITORIA UN ENFOQUE PRACTICO. Op.cit, pág. 6 

http://books.google.com.co/books?id=337WBN_QaBEC&printsec=frontcover&dq=auditoria&hl=es&sa=X&ei=xZdyU_POHOLfsASsmYIo&ved=0CD4QuwUwAw#v=onepage&q=auditoria&f=false
http://books.google.com.co/books?id=337WBN_QaBEC&printsec=frontcover&dq=auditoria&hl=es&sa=X&ei=xZdyU_POHOLfsASsmYIo&ved=0CD4QuwUwAw#v=onepage&q=auditoria&f=false
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dependencia de la máxima autoridad de la misma, pudiéndose definir esta como una 

función de valoración independiente establecida en el seno de una organización dirigida a 

examinar y evaluar sus actividades, así como el sistema de control interno, con la finalidad 

de garantizar la integridad de su patrimonio, la veracidad de la información suministrada 

por los distintos sistemas existentes en la misma y la eficiencia de sus sistemas de gestión.36   

 

2.2 ENFOQUE LEGAL 

 

2.2.1 Constitución política de Colombia. Título VII de la rama ejecutiva, capítulo V de la 

función pública, Art 209. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones 

para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos 

sus órdenes, tendrá un Control Interno que se ejercerá en los términos que señale la Ley.37 

 

Título X de los organismos de control, capítulo I de la contraloría general de la república, 

Art 269. Las entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar 

y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de Control 

Interno, de conformidad con lo que disponga la Ley, la cual podrá establecer excepciones y 

autorizar la contratación de dichos servicios con empresas privadas colombianas.38 

 

2.2.2 Ley 42 del 26 de enero de 1993. Sobre la organización del sistema de control fiscal 

financiero y los organismos que lo ejercen. La presente Ley comprende el conjunto de 

preceptos que regulan los principios, sistemas y procedimientos de control fiscal financiero, 

de los organismos que lo ejercen en los niveles nacional, departamental y municipal y de 

los procedimientos jurídicos aplicables.39 

 

2.2.3 Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 

en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones.40  

 

2.2.4 Directiva presidencial 02 del 12 de mayo de 1994. La presente Directiva 

Presidencial tiene por objeto orientar el proceso de diseño y montaje de los sistemas de 

control interno, suministrando algunos criterios y elementos metodológicos y de orden 

práctico que, al ser aplicados en el ámbito específico de cada entidad, lleven a sistemas de 

control conceptualmente sólidos y razonablemente uniformes, que ayuden efectivamente a 

los Gerentes Públicos a desarrollar su acción administrativa de acuerdo con los preceptos 

constitucionales y legales. 

 

                                                           
36 AUDITORIA UN ENFOQUE PRACTICO. Op.cit, pág. 5 
37 ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Op.cit, pág. 77. 
38 Ibíd. p. 103  
39 SECRETARÍA DEL SENADO. Ley 42 de 1993. [En línea]. Diario oficial. Actualizado en 1993.  Diario 

oficial. [Bogotá, D.C.].  Enero de 1993.  Disponible en Internet En: 

<http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0042_1993.html> p. 1 de 15.  
40 SECRETARÍA DEL SENADO. Ley 87 de 1993. [En línea]. Diario oficial. Actualizado en 1993.  Diario 

oficial. [Bogotá, D.C.].  Enero de 1993.  Disponible en Internet 

En:<http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0087_1993.html> p. 2 de 18. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0042_1993.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0087_1993.html


34 

  

2.2.5 Decreto 1826 del 3 de agosto de 1994. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 

87 de 1993. 

 

2.2.6 Directiva presidencial 01 del 29 de enero de 1997. Desarrollo del Sistema del 

Control Interno. 

 

2.2.7 Decreto 2145 del 4 de noviembre de 1999. Por el cual se dictan normas sobre el 

sistema nacional de control interno de las entidades y organismos de la administración 

pública del orden nacional y territorial y se dictan otras disposiciones. 

 

2.2.8 Directiva presidencial 09 del 29 de diciembre de 1999. Por el cual se dictan los 

lineamientos para la implementación de la política de lucha contra la corrupción. 

 

2.2.9  Decreto 1537 del 26 de julio del 2001. Por el cual se reglamenta  parcialmente la 

Ley 87 de 1993, resaltando la importancia de continuar con la implementación de 

estrategias para el desarrollo transparente, eficiente y eficaz de las entidades y organismos 

públicos, que consoliden la modernización del Estado. 

 

2.2.10 Decreto 1599 de mayo 20 de 2005. Por el cual se adopta el Modelo Estándar de 

Control Interno para el Estado Colombiano MECI 1000:2005. Adoptase el Modelo 

Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 1000:2005, el cual 

determina las generalidades y la estructura necesaria para establecer, documentar, 

implementar y mantener un Sistema de Control Interno en las entidades y agentes obligados 

conforme el artículo 5 de la Ley 87 de 1993. El Modelo Estándar de Control Interno para el 

Estado Colombiano MECI 1000:2005 es parte integrante del presente decreto.41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
41 DAFP.  Departamento Administrativo de la Función Pública. [En línea]. república de Colombia. 

Actualizado en 1993.  República de Colombia. [Bogotá, D.C.].  Abril de 2009.  Abril de 2009. Disponible en 

Internet En: <http://media.utp.edu.co/meci/archivos/normatividad/dec1599129.pdf> p. 2 de 20. 

http://media.utp.edu.co/meci/archivos/normatividad/dec1599129.pdf
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3. INFORME DE CUMPLIMIENTO DE TRABAJO 

 

 

El desarrollo de la pasantía inicia con el conocimiento de los procesos misionales y de 

apoyo que tiene estructurada la Alcaldía del Municipio de Teorama Norte de Santander, y 

finaliza con las recomendaciones realizadas al encargado del área de control interno de las 

acciones de mejoramiento sobre la viabilidad del plan de acción de la entidad. Además se 

presenta de una forma detallada cada uno de los anexos soportes que dan veracidad de que 

cada actividad fue desarrollada,  dichas actividades se cumplen en el tiempo programado en 

el respectivo cronograma.   

 

3.1 PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

3.1.1 Conocer los procesos misionales y de apoyo que tiene estructurada la entidad y 

que permite definir claramente los aspectos a evaluar en cada uno de ellos. 

 

Una vez realizado el respectivo conocimiento y análisis de los procesos misionales y de 

apoyo que tiene estructurada la entidad, se puede establecer que se encuentran  definidos de 

una manera clara. A continuación se presenta de manera detallada los procesos y el objetivo 

de cada uno de ellos. 

 

PROCESO ESTRATEGICO DEL MUNICIPIO DE TEORAMA.  

 

Proceso: Gestión Planeación Estratégica: Su objetivo es orientar el desarrollo del 

municipio en el corto y mediano plazo mediante la gestión de planes, programas y 

proyectos en forma participativa y concertada, con base en la normatividad vigente.  

 

Proceso: Planeación Financiera y Económica: Su objetivo es desarrollar programas 

orientados a consolidar los movimientos financieros presupuestales y contable y rendir las 

cuentas de acuerdo a la normatividad vigente y diseñar y orientar la aplicación de normas y 

procedimientos de manejos tributarios, presupuestal, contable, financiero y de tesorería. 

 

PROCESOS MISIONALES DEL MUNICIPIO DE TEORAMA. 

 

Proceso: Gestión de Cultura Deporte y Recreación: Su objetivo es desarrollar 

actividades recreativas y eventos acordes con las necesidades de nuestros usuarios que 

contribuyan a su esparcimiento integración y desarrollo personal. 

 

Proceso: Gestión de Educación: Su objetivo es garantizar el pleno cumplimiento del 

derecho a la educación en condiciones de disponibilidad, acceso, permanencia y calidad 

para la población en edad escolar, mediante el esfuerzo de todos los sectores para el 

desarrollo integral. 
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Proceso: Gestión de Salud Pública: Su objetivo es promover estrategias en el desarrollo 

de las acciones del Sistema de seguridad social en salud para mejorar la calidad y 

oportunidad en la atención del servicio a la comunidad. 

 

Proceso: Gestión Infraestructura y Ambiente: Su objetivo es alcanzar un desarrollo más 

equitativo y una mejor calidad de vida a través de la realización de acciones en materia de 

infraestructura y medio ambiente. 

 

PROCESO DE APOYO MUNICIPIO DE TEORAMA 

 

Proceso: Gestión Convivencia Ciudadana: Su objetivo es garantizar el orden, la 

seguridad y la movilidad de la población, a través del cumplimiento de las normas que 

rigen para la materia y la pedagogía comunitaria. 

 

Proceso: Gestión Talento Humano: Su objetivo es contribuir a las potencialidades, 

destrezas y habilidades y al mejoramiento de condiciones de trabajo que favorezcan el 

desarrollo integral del nivel de vida de los servidores públicos y sus familias mediante la 

óptima utilización de los programas de bienestar, capacitación y salud ocupacional. 

 

Proceso: Gestión Contratación: su objetivo es asegurar que todas las actuaciones del 

Municipio estén ajustadas a la constitución y la ley, mediante la asesoría y el 

acompañamiento permanente de todos los procesos en materia legal. 

 

Proceso: Gestión Documental: Su objetivo es controlar eficazmente los documentos y que 

hagan parte del sistema de gestión de calidad de la administración municipal. 

 

PROCESO DE EVALUACION MUNICIPIO DE TEORAMA. 

 

Proceso: Gestión Control Interno y Calidad: Su objetivo es efectuar seguimiento al 

S.GC. Y S.C.I. a través de auditorías internas para evaluar la eficacia y eficiencia del 

mismo. Mejorar continuamente la eficacia del S.G.C. a través de las acciones correctivas y 

preventivas tomadas. 

 

Es preciso resaltar que cada uno de los procesos antes mencionados, cuenta con su 

respectivo líder que son los encargados de que el objetivo se cumpla a cabalidad, rigiéndose  

con la normatividad de la entidad. Siendo eficaz, obteniendo los resultados esperados y que 

sean satisfactorios.  

 

 Ver Anexo A.  

 

3.1.2 Establecer con el equipo de auditoría, el plan de trabajo y las herramientas de 

control existentes para la evaluación del sistema a través de las diferentes auditorías. 

Con base en el informe de auditoría del año inmediatamente anterior y una vez realizada la 

evaluación al modelo estándar de control interno, se puede evidenciar el avance que 
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presenta el sistema, y se definieron las áreas a auditar dependiendo del nivel de riesgo que 

presentan cada una de estas.  

 

Pero como en todo plan cabe un margen de error, se hace necesario entrar a verificar qué 

falencias existen actualmente en el modelo adoptado de control, y que puedan estar 

afectando de alguna manera el normal funcionamiento de la Entidad, cuyo resultado se 

reflejaría directamente en toda la población por tratarse de un Ente Público, encargado de 

manejar, distribuir equitativamente los recursos de los habitantes del municipio.   

 

 Ver Anexo B, C.   

 

3.1.3 Realizar los procedimientos necesarios para la elaboración de la auditoria. Para 

realizar los procedimientos para la elaboración de la auditoria fue  necesario Identificar 

cada proceso, identificar la muestra de la población que se va a utilizar, dichos 

procedimientos incluye establecer el cronograma de actividades para la vigencia,  

definición de los objetivos, alcance, criterios, evidencias, hallazgos y conclusiones de la 

auditoria a llevarse a cabo en la entidad. Dichos procedimientos fueron identificados a 

través de la evaluación realizada al Modelo Estándar de Control Interno (MECI), gracias a 

esto se pudo establecer cuáles son los procesos que presentan mayor probabilidad de riesgo 

para así aplicar los correctivos correspondientes  para el fortalecimiento y desarrollo 

adecuado de los objetivos trazados por la entidad. 

 

 Ver Anexo D. 
 

3.1.4 Determinar las técnicas pertinentes para la auditoría interna. Una vez establecidos los 

procedimientos necesarios, se determinaron las técnicas pertinentes a utilizar durante el 

proceso de auditoría y que son de general y absoluta aceptación a  nivel nacional e 

internacional, teniendo en cuenta la importancia y efectividad de estas. Tales técnicas 

aplicadas fueron indagación, observación directa, comparación o confrontación, 

comprobación, análisis y tabulación teniendo en cuenta que cada una de estas técnicas es de 

vital importancia para el adecuado desarrollo de la auditoria. Para realizar la evaluación al 

proceso gestión financiera y gestión contratación, se utilizaron las  técnicas de observación, 

comparación, análisis y  tabulación.   

 

3.1.5 Elaborar el cronograma con las actividades a realizar, para el logro de los 

objetivos. Se estableció el respectivo cronograma, en el cual se muestra de una manera 

detallada cada una de las actividades a desarrollar durante el proceso de auditoría, en este se 

pueden evidenciar el tipo de actividad, fecha de realización y el auditor encargado de 

llevarla a cabo, en este caso el jefe de la oficina de control interno. Este cronograma fue 

puesto a conocimiento y respectiva aprobación por parte del comité de control. 

 

El cronograma que se presenta corresponde a la auditoria a realizarse durante el primer 

cuatrimestre de la presente vigencia. 
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 Ver Anexo D. 

 

3.1.6 Realizar el respectivo estudio y  evaluación del sistema de control interno 

existente. Para realizar el estudio y evaluación del sistema de control interno fue necesario 

analizar los objetivos, planes , programas y proyectos  establecidos por la entidad para 

asegurarse que se estén ejecutando de acuerdo a los criterio de eficiencia y efectividad, el 

objetivo de realizar la evaluación al sistema de control interno es promover la eficiencia y 

efectividad, proteger y conservar los recursos de la entidad contra cualquier perdida, 

detectar amenazas o posibles errores en la implementación del modelo de Control, 

determinar que todos los procesos estén acordes a las normas Municipales, 

Departamentales y Nacionales; procura en el cumplimiento de las leyes, todo esto con el fin 

de presentar información que sea verídica y de gran relevancia para el buen desempeño de 

la entidad. 

 

Para esto se utilizó la herramienta establecida por Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP), la cual es una encuesta, por medio de esta se evalúa el nivel de 

cumplimiento de cada uno de los procesos de la entidad. 

 

 Ver Anexo E. 

 

3.1.7 Revisar que las actividades de evaluación se ajusten a cada proceso que se vaya a 

evaluar en la entidad. Cada proceso en la entidad es evaluado a través de las auditorías 

realizadas y a través de la visita a las oficinas para constatar que se cumplen a cabalidad 

con los diferentes procesos adoptados por la entidad. Este proceso es de vital importancia 

ya que por medio de él se determina el grado de eficiencia y efectividad del equipo de 

trabajo que hace parte de la misma. Se realizaron un promedio de 4 visitas por área, las 

cuales fueron Gestión Financiera que comprende Tesorería y Contabilidad y Gestión 

Contratación Secretaria de Planeación.  

 

 Ver Anexo F.   

 

3.1.8 Verificar que se cumpla con el tiempo estipulado para la realización de cada 

auditoría que se realice sobre los procesos misionales y de apoyo en la entidad. Para 

realizar la verificación fue necesario revisar las auditorías aplicadas el año inmediatamente 

anterior, y el certificado de recepción de información emitido por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP), donde hace referencia que la información 

fue presentada dentro de las fechas establecidas, además las actividades son establecidas en 

un cronograma de actividades el cual muestra en forma detallada cada una de las 

actividades a desarrollar durante el proceso de auditoría y las fechas en que se llevaron a 

cabo cada una de estas; las cuales fueron puestas a disposición del comité de control para su 

posterior aprobación.  

 

La realización de la Auditoria en la entidad es de vital importancia, puesto que se hace un 

examen crítico y sistematizado el cual da a conocer a la Administración el cumplimiento de 
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los objetivos y los procesos misionales de la entidad, dando una opinión sobre la 

razonabilidad de la información, haciendo las respectivas recomendaciones. 

 

 Ver anexo G. 

 

3.1.9 Realizar el respetivo análisis sobre los aspectos evaluados en cada proceso y 

poder obtener evidencia suficiente y pertinente para establecer el plan de 

mejoramiento respectivo. 

 

A partir de los resultados obtenidos se tomaran las evidencias correspondientes para la 

elaboración del plan de mejoramiento en cada una de las áreas que presente dificultades o 

deficiencias en los procesos y en el cumplimiento de metas. 

 

 Ver anexo H. 

 

3.1.10 Programar la inspección a cada una de las áreas a auditar. Se programaron las visitas 

a cada una de las áreas identificadas con mayor probabilidad de riesgo las cuales van a ser 

evaluadas durante el respectivo proceso de auditoría a llevarse a cabo en el periodo actual. 

Se  envió la respectiva carta en la cual se le  notifica al encargado de cada área la fecha y la 

hora en la cual se estará llevando a cabo la visita. Para el desarrollo de esta actividad se 

utilizaron recursos humanos y tecnológicos.  

 

 Ver Anexo F, I. 

 

3.1.11 Recopilar y presentar  información que sea verídica y que sirva de apoyo para 

la realización de la auditoria. La información presentada al jefe de la oficina de Control 

Interno y la cual fue de gran ayuda, fue la planificación del trabajo con el fin de identificar 

los objetivos de la auditoria a realizar y determinar el método para alcanzarlos de forma 

económica, eficiente y eficaz, para determinar la naturaleza y la extensión de la auditoría a 

efectuar, se realizó él estudió y valoración del control interno existente, identificación del 

personal clave de la entidad, identificar factores de riesgo de  cada proceso, establecer el 

cronograma de actividades para la vigencia, hallazgos y conclusiones de la auditoria a 

llevarse a cabo en la entidad.  

 

 Ver anexo F. 

 

3.1.12 Presentar cada uno de los papeles o listas de trabajo.  

Se diseñaron los papeles de trabajo los cuales incluyen los siguientes conceptos: Cartas de 

confirmación y encuestas. Estos sirven para evidenciar en forma suficiente, competente y 

pertinente el trabajo realizado, además respaldar las opiniones, los hallazgos, las 

conclusiones y las recomendaciones presentadas en el informe. Tales papeles de trabajo 

servirán de fuente de información en el futuro si se necesita. 
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 Ver anexo I, J. 

 

3.1.13 Hacer el respectivo seguimiento para determinar la efectividad  y el 

cumplimiento de las recomendaciones hechas con la realización de auditorías 

anteriores. Se realizó el respectivo seguimiento, en el cual se pudo determinar que 

efectivamente se cumple con las recomendaciones realizadas por el jefe de la oficina de 

control interno, lo cual han sido de gran importancia y relevancia para el efectivo 

cumplimiento de los objetivos establecidos por la Alcaldía Municipal de Teorama Norte de 

Santander. Se determinó a través del seguimiento a los planes de mejoramiento establecidos 

en la entidad, constatando que se da efectivo cumplimiento. 

 

3.1.14 Verificar que se esté cumpliendo con los planes de mejoramiento establecidos 

en cuanto a tiempo y el cumplimiento de las metas programadas. Con la verificación se 

pudo constatar que en la entidad se cumple con los planes de mejoramiento y con cada una 

de las metas establecidas. La entidad cuenta con un Plan de Mejoramiento Archivístico, en 

este se establecieron una serie de hallazgos en cuanto a las falencias y necesidades que 

presenta la entidad, estableciéndose una serie de tareas para dar cumplimiento a los 

objetivos. El plan de mejoramiento Archivístico fue diseñado en enero del año en curso, y 

se puede evidenciar el avance que ha tenido el mismo hasta el momento que es de un 56% 

sobre 100% lo cual refleja el compromiso del personal que conforma la Alcaldía Municipal 

de Teorama Norte de Santander. Estos planes son de obligatorio cumplimiento, debido a 

que estos se implementan para el mejoramiento de la entidad. 

 

 Ver Anexo K. 

 

3.1.15 Analizar cada meta planeada y establecer el impacto generado por las mismas 

en el cumplimento de los objetivos de la entidad. Una vez analizadas las metas, se puede 

establecer que el impacto generado es positivo debido a que se establecen para el cuatrienio 

realizándose la respectiva proyección en la cual se analiza cada uno de los programas y se 

destina el monto que se considere conveniente para dar cumplimiento a las actividades 

establecidas; éstas van encaminadas hacia el cumplimiento de los objetivos y el 

mejoramiento de la entidad. Es importante resaltar que al momento del análisis del plan de 

acción de año inmediatamente anterior se pudo evidenciar que no todas las metas se 

cumplieron en su totalidad, como fue en desarrollo económico en la cual la meta se cumplió 

en un 50%.  

 

3.1.16 Verificar los procesos de evaluación del año inmediatamente anterior, para 

constatar que se está cumpliendo con las recomendaciones y  sugerencias realizadas.  

Para el cumplimiento de esta actividad fue necesario verificar los planes de mejoramiento 

suscritos por las respectivas secretarias, los avances y las dificultades en la subsanación de 

hallazgos. Con lo cual se pudo constatar que efectivamente se tienen en cuenta algunas de 

las recomendaciones realizadas por parte del encargado de realizar la Auditoria Interna en 

la entidad. 
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3.1.17 Presentar en un informe las debilidades y fortalezas evidenciadas a través de la 

auditoria, como también las posibles soluciones a los mismos. Una vez realizada la 

auditoria se pudo evidenciar como fortaleza principal que el Sistema de Control Interno 

establecido por la entidad funciona adecuadamente, esto debido a que la administración 

actual se ha preocupado y le ha dado la importancia para así lograr los objetivos 

establecidos de una forma más efectiva y eficiente. 

 

Las debilidades evidenciadas son: Que aún se exhiben la Misión y Visión de la 

administración anterior; y la Visión formulada para la presente administración muestra una 

proyección muy extendida ya que lo recomendado es un período de cuatro (4) años y ésta 

se extiende hasta el año 2032. 

 

Se recomienda hacer una revisión a los documentos esenciales que hacen parte del 

direccionamiento estratégico, como la Misión y Visión, y realizar las respectivas 

actualizaciones de tal forma que muestren relación con los objetivos planteados por la 

presente administración. 

 

SECRETARÍA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

 

Fortaleza: Se evidenció el cumplimiento de los objetivos planteados, a través del 

mejoramiento de vivienda en el municipio. 

 

Debilidades: Se evidenció la inexistencia de rutas de acceso que permita a la población 

discapacitada del municipio llegar a todas las oficinas e instalaciones de la alcaldía 

municipal, situación que dificulta a este segmento de la población acceder con facilidad a 

los servicios  de la administración. 

 

Proceso de Contratación y Compras 

 

Fortalezas: Existe un manual de contratación en el municipio, Se cuenta con un supervisor 

de obras y actividades conexas. 

 

Gestión SISBEN: El proceso de Sisben no presenta dificultad alguna en su desarrollo, ya 

que se encuentra certificado por el ministerio de la protección social, la base de datos se 

actualiza cada 2 meses donde se reporta el listado de nuevos inscritos en el Sisben, existe 

una base de datos  para establecer los niveles de priorización, se realiza capacitaciones para 

mejorar la prestación del servicio. 

 

 Se recomienda seguir paso a paso cada una de las actividades y estrategias establecidas 

en el plan de mejoramiento establecido. 

 

 Se recomienda la instalación y construcción de vías de acceso que permitan a la 

población discapacitada  el ingreso a todas las dependencias de la alcaldía municipal para 

incluir a esta población y procurar el cumplimiento de sus derechos. 
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SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO MUNICIPAL 

 

Fortalezas: Existe un consejo de cultura municipal que fue creado mediante acuerdo 025 

de agosto 30 del 2000, este consejo trata todo lo relacionado con la cultura en el municipio. 

Se ha propendido por la conservación de bienes de interés material de la comunidad 

(templo parroquial), Existen escuelas de formación artística y cultural para promover la 

cultura y el aprovechamiento del tiempo libre en el municipio. 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL 

 

Gestión Financiera y de Presupuesto 

 

Fortalezas: Se evidenció que el plan de acción está en etapa de consolidación y a pesar de 

que no se ha aprobado se vienen realizando las actividades y cumpliendo metas para dar 

consecución a los objetivos planteados, el estatuto orgánico de presupuesto está definido y 

actualizado, se encuentra definido y aprobado el plan financiero y el plan operativo anual 

de inversiones, el presupuesto anual ya ha sido aprobado al igual que el programa anual 

mensual izado de caja esto muestra que en gran medida se está cumpliendo con la 

definición de las estrategias para la consolidación de la gestión financiera y de presupuesto. 

 

Debilidades: Durante el proceso de auditoria se evidenció lo siguiente: Los estados 

financieros no son publicados en la página institucional ni en ningún otro medio. 

 

 Se recomienda la publicación de los estados financieros a través de algún medio de 

comunicación. (Se sugiere la página institucional.) 

 

SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 

Proceso de Convivencia Ciudadana. Se evidenció que no presenta debilidades relevantes 

que afecten el buen curso de los objetivos trazados, ya que se cuenta con mecanismos que 

propenden por el control de orden público en la jurisdicción del municipio en conjunto con 

entidades competentes y además se realizan campañas educativas sobre el tema. 

 

Gestión Archivo Municipal 

 

Fortalezas: Existe un inventario documental del archivo, Existe un espacio que cuenta con 

las dimensiones adecuadas para el archivo, con las condiciones ambientales suficientes para 

la conservación de la documentación generada. 

 

Debilidades: La información no presenta una disponibilidad inmediata a pesar de que la 

documentación está depositada en cajas rotuladas. 
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Gestión del Talento Humano 

 

Fortalezas: Se  evidenció que se cuenta con un plan de acción definido en materia de 

talento humano. 

 

Debilidades: Se evidenció que el manual de inducción y re-inducción no se encuentra 

actualizado. 

 

Gestión Almacén municipal 

 

Fortalezas: Existe un inventario, Existen mecanismos que permiten el control de entrada y 

salida de los elementos del almacén. 

 

Debilidades: Se evidenció que el inventario del almacén no se encuentra actualizado. 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 

 

Gestión para la Educación 

 

Fortalezas: Se evidenció que el proceso de gestión para la educación en el municipio tiene 

establecidos y se están desarrollando los programas necesarios para brindar una buena 

educación en los niveles primaria, secundaria y estudios superiores. 

 

Debilidades: Se evidenció que no ha sido posible la asignación del total de docentes que 

demanda la zona rural en lo que va corrido del año 2013. 

 

Gestión para la Recreación y el Deporte: La gestión para  la recreación y el deporte no 

presentan dificultades; durante el proceso de auditoria se logró constatar que se están  

logrando los objetivos propuestos y actualmente se cuenta con políticas y programas que 

están enfocados a la generación y desarrollo del deporte los estilos de vida saludable en el 

municipio. 

 

Gestión del Medio Ambiente 

 

Fortalezas: El proceso de gestión de ambiente presenta resultados muy positivos ya que 

cuenta los programas necesarios para el manejo adecuado del ambiente en el municipio. 

 
Debilidades: Durante el procedimiento de auditoría se probó que no se cuenta con los 

mecanismos adecuados para el tratamiento de residuos sólidos del municipio. 

 

Gestión para la Salud. El proceso de gestión para la salud en el municipio no presenta 

dificultad alguna ya que se está dado cumplimiento a los objetivos  planteados. 
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SECRETARÍA DE ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DEL CONFLICTO Y 

POBLACIÓN VULNERABLE. 

 

Fortalezas: El proceso de auditoria permitió comprobar que la esta Secretaría no presenta 

debilidades relevantes que entorpezcan la buena prestación del servicio y la atención a las 

víctimas y población vulnerable. 

 

Se están desarrollando programas que permiten apoyar a la población vulnerable de la 

población y a las víctimas del conflicto armado. 

 

 Se recomienda continuar con el fortalecimiento de los programas que existen 

actualmente. 

 

3.1.18 Evaluar que las actividades propuestas en el plan de acción estén acorde con el 

plan de desarrollo para la vigencia respectiva. 

 

La entidad cuenta con  un plan de desarrollo, el cual se rige bajo unos principios de 

Estrategia, Participación, Coherencia, Articulación, Evaluabilidad y Viabilidad; el Plan de 

Desarrollo del Municipio de Teorama fue construido de la mano de la comunidad, la 

metodología utilizada fueron las mesas temáticas de participación y concertación, donde los 

líderes comunales identificaron sus necesidades prioritarias como: Educación, Salud, 

Cultura, Infraestructura y Desarrollo Social y Comunitario. Este documento recopila en una 

síntesis los logros alcanzados por la administración, en él se pudo apreciar cómo se 

encuentra el municipio. Una vez evaluado el plan de acción se pudo evidenciar que las 

actividades están acorde con el plan de desarrollo, ya que se plantean teniendo en cuenta las 

necesidades de la comunidad, apoyando cada uno de los programas que la benefician.  

 

 Ver Anexo L. 

 

3.1.19 Analizar que cada actividad del plan de acción cuente con las metas esperadas 

para cada uno de ellas. Una vez realizado el análisis se puede establecer que cada una de  

las actividades del plan acción cuenta con su respectiva meta clara y bien definida, 

establecida de acuerdo a las necesidades de la comunidad.  

 

 Ver Anexo M. 

 

3.1.20 Proponer al equipo de auditoría y/o al encargado del área de control interno las 

acciones de mejoramiento sobre la viabilidad del plan de acción de la entidad. 

 

Se proponen las siguientes acciones de mejoramiento sobre la viabilidad del plan de acción:  

 

1. Realizar evaluaciones periódicas al plan de acción 

2. Realizar los ajustes necesarios al plan de acción para el cumplimiento de la meta. 

3. Evaluar la viabilidad de las metas. 
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4. Diagnosticar la posibilidad de cumplimiento de las metas. 

5. Aunar esfuerzo en las metas que tengan menor progresividad. 
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4.  DIAGNÓSTICO FINAL 

 

 

Con la realización de la pasantía titulada Apoyo a  la  formulación del plan anual  de 

auditoria interna y  ejecución de actividades de evaluación a los procesos de gestión, de la 

Alcaldía Municipal de Teorama norte de Santander, se desarrolla lo relacionado con la 

auditoria interna como elemento fundamental del Sistema de Control Interno (SCI); a través 

del cual el auditor interno cumple con la función de evaluación y apoyo del SCI,  además  

se obtiene una recopilación de información sobre lo establecido en el Plan de Acción, Plan 

indicativo y el Plan de Desarrollo 2012-2015 del Municipio de Teorama Norte de 

Santander. 

 

Teniendo en cuenta que en el Plan Indicativo se presenta cada uno de los programas de la 

entidad definiendo las metas y actividades a realizar en el cuatrienio, en el Plan de 

Desarrollo se presenta una visión sostenible, incluyente y multidimensional del desarrollo.  

El enfoque del Plan de Desarrollo es el desarrollo como un derecho, por medio de ellos se 

evalúa permanente e independientemente cada uno de los programas de la entidad para 

saber si está operando efectiva y eficientemente. 

 

Se evaluaron, analizaron y se hicieron las recomendaciones pertinentes con lo cual se 

obtuvo como resultado que en la entidad se cumple con los planes y programas establecidos 

para el cumplimiento de los objetivos. 
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5. CONCLUSIONES 

 

 

Con el Apoyo a  la  formulación del plan anual  de auditoria interna y  ejecución de 

actividades de evaluación a los procesos de gestión, de la alcaldía municipal de Teorama, 

Norte de Santander, se ejecutaron las actividades contempladas en el cronograma las cuales 

obtuvieron un impacto positivo en la entidad ya que gracias a ellas se pudo hacer un 

análisis de los programas y procedimientos que se llevan a cabo para el cumplimiento de 

los objetivos. 

 

Es de vital importancia y cabe resaltar que la entidad se rige por la normatividad vigente, 

además reconoce la importancia que tiene el Control Interno para el buen funcionamiento y 

el cumplimiento de los objetivos de la entidad, tanto así que se separó la oficina, que en un 

principio se encontraba a cargo del secretario de gobierno, debido a que el municipio se 

encuentra ubicado en sexta categoría y esto es permitido. 

 

Se identifica el área donde se llevan a cabo las actividades de procesos de gestión, esto se 

logra con el conocimiento y análisis de los procesos misionales y de apoyo que tiene 

estructurada la entidad donde se evidencian que se encuentran estructurados de manera 

clara. 

 

Se establece el plan de trabajo, se determinan los procedimientos y técnicas para realizar la 

Auditoria, la realización de la auditoria es de vital importancia ya que por medio de esta se 

examina, verifica, investiga, revisa y se obtienen evidencias suficientes y se dan las 

recomendaciones pertinentes para el adecuado funcionamiento de la entidad. Se evalúa el 

sistema de control interno a través del análisis de los objetivos, programas, esto con el fin 

de asegurar la eficiencia y eficacia en el funcionamiento de la dependencia. 

 

Se presentan los papeles de trabajo diseñados durante el proceso de auditoría, los cuales 

serán de gran utilidad en un futuro. Se pudo constatar que se cumple con las 

recomendaciones.  

 

Se logró verificar que en la entidad se cumple con los planes de mejoramiento, generando 

un impacto positivo en el cumplimiento y desarrollo de los objetivos institucionales. Se 

recopila y presentan una serie de fortalezas y debilidades evidenciadas con la realización de 

la auditoria, se plantean posibles soluciones, con miras al mejoramiento y adecuado 

funcionamiento de cada una de las secretarias y procesos con que cuenta la entidad. 

 

Se realiza el seguimiento al plan de acción, a través de la evaluación de las actividades 

propuestas, verificándose que cuenta con metas claras y bien definidas.   

 

Se logró la recopilación y presentación de información verídica y que fue de gran ayuda y 

de suma importancia para el jefe de la oficina de control interno, al momento de la 

realización de la Auditoría Interna y la evaluación a cada uno de los procesos en la entidad. 
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6. RECOMENDACIONES 

 

Realizar diagnósticos periódicos para determinar el estado del control interno, para estar 

preparados ante posibles eventualidades y manejarlas de la mejor forma. 

 

Continuar con la concientización a todo el personal de la importancia que tiene el 

Control Interno para el adecuado funcionamiento de la entidad. 

 

Realizar seguimientos periódicos a los riesgos que han sido identificados con el fin de 

controlar y evitar su materialización. 

 

Continuar con los procesos de capacitación al jefe de control interno, ya que esto es de 

vital importancia para que en la oficina se tenga el rendimiento que se espera. 

 

Integrar el Control Interno en las operaciones, destacando los resultados obtenidos y 

aplicar  las recomendaciones de una forma eficaz para obtener resultados positivos. 

 

Dar cumplimiento en su totalidad a cada una de las metas que establecidas en el plan de 

acción.  
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